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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular destinando a la  Co
misión de límites con Portugal al 
Comandante de Estado Mayor don
Gonzalo Bellod Keller.— Página 1426

Ministerio de Marina.

Real orden declarando a D. Mauro An- 
tolín Cantalapiedra decaído de los 
derechos que hasta la fecha tenía 
óótHú Profesor numerario de Escue
las de Náutica.— Página 1426.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden aceptando la donación he
cha al Museo Nacional 'de Arte Mo
derno por el artista D. Jenaro Palau 
de uno ele los cuadros de que. es au
tor, titulado “ Un paisaje de Altea 
y disponiendo se den las gracias a 
tan generoso donante.—-Página 1426.

Otra nombrando el Tribunal para las 
Oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Procedimientos judi
ciales y práctica forense, vacante en 
la Facultad de. Derecho de la Üni 
versidad de Salamanca. —  Páginas 
1426 y 1421 '

Otra disponiendo comiencen a funcio
nar, a partir de la publicación de 
esta Real orden en este periódico 
oficial, las clases complementarias 
establecidas en la Escuela de pár
vulos y maternal de Jerez de la 
Fron teta.— Página 1427.

Otra nombranáé a D. Tomás Molina

Rodríguez Aparejador afecto a la 
Junta facultativa de Construcciones 
civiles.— Página 1427.

Otra anunciando a concurso la provi
sión de la plaza de Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Soria.— -Página 1427.

Otra nombrando, en concepto de exce
dente, a D. Rafael Comenge y Ger- 
pe Oficial de Administración de se
gunda cldse de la Secretaria de este 
Ministerio.— Página 1427.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a Miguel Lozano Ro
mán, Portero de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Grana
da.— Página 1427.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se encargue de 
la Dirección de las obras y servicios 
que define el Real decreto núme
ro 380*, de 25 de Febrero último, sin 
que por ello desatienda el servicio a 
su cargo, y a las órdenes inmediatas 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, D. Francisco García Sola, In
geniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto a 
la Jefatura de Obras públicas de Cá
diz— -Página 1428.

Ministerio de t rabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se provea, me
diante concurso libre de méritos, la 
plaza de Profesor auxiliar del gru
po 5), Construcción y Mecánica in
dustrial, vacante en la Escuela In
dustrial de Vigo.— Página 1428.

Otra ídem íd. id. la plaza de Profesor 
especial de Inglés, vacante en la 
Escuela Industrial de Madrid— Pá
gina 1428.

Otra relativa a la cooperación de los 
Pósitos nacionales y la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agro-Pecuario. 
Página 1428.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Carlos Díaz Se- 
rra, Profesor Auxiliar de la Escue
la Industrial de Santander.— Pági
na 1428.

Otra nombrando, en virtud de permu
ta, a D. Manuel Gómez García Pro
fesor numerario del grupo 10, “D i
bujo industrial” , de la Escuela In
dustrial de Cartagena, y a D. Luis 
Montoya Lasarte para igual cargo 
en la de Córdoba.— Página 1429.

Otra anulando las elecciones para la 
renovación reglamentaria de los Vo
cales dependientes de los Comités 
paritarios de los grupos de Banca y 
Bolsa, Seguros, Transportes y Ven
ta al por mayor, y disponiendo se 
verifiquen las- nuevas elecciones el 
primer domingo de Abril próximo. 
Páginas 1429 y 1430.

Administración Central.

E s t a  d o .-^Asuntos- c on lenei os os.— r 
Anunciando el fallecimiento en 
Francfort del súbdito español José 
Sans BerenguJerP—Página 14530.

Hacienda.— D irección  general ¿(fe la  
Deuda y  Ciaseis Señala
miento de pagos> y énerega de va
lores. Página 1430.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1430.

Gobernación . — ■ Dirección general de 
Sanidad,— Anuncio de concurso de 
carteles para la lucha antivenérea. 
Página 1431.

/n stru cció  p ú b l ic a . —  D irección  ge
neral de Enseñanza; sup erior y  se
cundaria.-— Disponiendo conste de 
cinco jueces el Tribunal para las 
oposiciones anunciadas para proveer 
la plaza de Prfesor de Séccign de 
Educación física  dé los Colegios Na-
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dónales de Sordomudos y de Ciegos; 
que el Presidente sea el Vocal de 
mayor categoría; determinando las 
condiciones que habrán de acredi
tar los aspirantes. y fijando el nú
mero y en qué han de consistir los 
ejercicios de dichas oposiciones.— 
Página 1431.

Di rece ion general de Primera ense
ñanza.— Nombrando a D. Félix de 
Arizón Mejía Auxiliar de Letras de 
la Escuela Normal de Maestros de 
Teruel.—Página 1431.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a doña María Jesús Pé- 
rez-Seoane y  Valdés, Profesora nu- 

meraria de la Escuela Normal de 
Maestras de León.— Página 1431.

Idem id. id. a doña Emma Martínez 
Bcty, Profesora numeraria de la Es
cuela Normal de Maestras de Gra- 
n ada.— Página 14 32.

F o m e n t o .— N e g o c ia d o  C e n tr a l .— Nom
brando Portero quinto de los Minis
terios civiles a Cándido Jiménez Ló

pez9 con destino a la Jefatura de 
Obras públicas de Cuenca.— Página 
na 1423.

Concediendo un mes dé licencia por 
enfermo a D. Francisco Martínez Da- 
bán, Oficial tercero de Administra
ción civil, adscrito a la Intervención 
del Estado en la primera División de 
Ferrocarriles— Página 1432. .

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Antonio de Cárcer y 
Disdier, Oficial segundo de Admi
nistración civil de la, Secretaría de 
este Ministerio, afecto al Negociado 
de Enseñanza y Experimentación 
Agrícola,.—Página 1432.

Concediendo un mes de prórroga para 
poder posesionarse d,e su destino a 
D. José Paz Marino, electo Oficial 
tercero de Administración civil de 
la Intervención del Estado en la pri
mera División de Ferrocarriles.— 
Página 1432.

Contabilidad. — Anunciando concurso

para proceder a efectuar la impre
sión, tirada y encuadernación de 
1.007 ejemplares de un tomo rela
tivo a la Estadística Social Agraria. 
Página 1432.

Dirección generan de Obras publicas.— 
Personal y Asuntos generales.—Dis
poniendo se verifique por concurso 
la provisión de una plaza de Torre
ro de faros, vacante en la señal de 
Cabo Villano (Coruña).— Página 1432

T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
rección general de Emigración.— 
Anunciando haberse accedido provi
sionalmente a la, devolución de la 
fianza que los Sres. Requena e R i
jos tenían consignada para el tráfi
co de emigración en el puerto de 
Valencia de la Compañía, Transoceá
nica de Navegación de Barcelona,— 
Página 1432.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Cr im i 
n a l  d e l  'Tr ib u n a l  S u p r e m o .—Prin
cipio del pliego 14.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. eíl Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 16.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (. D. g.) 
ha tenido a bien destinar a la Comi
sión de limites con Portugal, en va
cante de plantilla que existe de Te
niente coronel de Estado Mayor, al 
Comandante de dicho Cuerpo D. Gon
zalo Bellod Keller, actualmente dis
ponible en lia (primera Región.

Die Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y díemási efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Núm. 45.

Excmo. S r.: No habiéndose presen
tado a tomar posesión del cargo para

que fue nombrado por Real orden de 
17 de Diciembre último el Profesor 
numerario en propiedad de la Escue
la Náutica de Bilbao, D. Mauro An
tolín Cantalapiedra, sin justificar Ja 
imposibilidad de haberlo efectuado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Dirección 
general de Navegación, se ha servido 
declararle decaído de los derechos que 
hasta la fecha tenía como Profesor 
numerario de Escuelas de Náutica, y . 
ello con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 97 y 114 del Real decreto 
de 7 de Febrero de 1925.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1927.

CORNEJO

Señores Diretor general de Navega
ción, Intendente general de Marina, 
Ordenador general de pagos de este 
Ministerio, Interventor central de 
Marina, Director de la Escuela Náu 
tica de Bilbao.—Señores...

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 317.

Ilmo. Sr.: Vísta la com unicación 
que a este M inisterio eleva la Ju n 
ta  de P a tro n ato  del Museo Nacio
nal de Arte Moderno, dando cuenta 
de la donación hecha a dicho Mu
seo por el artista D. Jenaro Pa
lau, de uno de los cuadros de que 
es autor, exhibidos en su recien te- .

mente clausu rada exposición t i tu 
lado “Un paisaje de A ltea”,

S., M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la aceptación que 
la Ju n ta  de P atronato  ha hecho de 
la referida donación y d isponer se 
den las gracias al generoso do
nante e ilustre artista D. Jenaro 
Palau, por su a ltru is ta  proceder.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Núm. 318.
Ilmo. S r.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión
permanente del Consejo de Instruc
ción pública y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
18 de Mayo de 19123,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha. tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, tum o de 
Auxiliares, a la Cátedra de Procedi
mientos judiciales y  Práctica forense, 
vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Salamanca.

Presidente, D. Tomás Montejo y Ri
ca, Catedrático de igual asignatura 
en la Universidad Central.

Vocales: D. Quintín Palacios He- 
rranz, titu lar de la asignatura en Va
llad olid; D. Francisco Beceña, titu lar 
de la asignatura en Oviedo; D. Ma
tías Domínguez Bailarín, titu lar de la 
asignatura en Valencia; D. Jerónimo 
González Martínez, Profesor auxiliar 
de la Facultad de Derécho y Jefe de 
la Dirección de los Registros.

Suplentes: D / Francisco Javier Co-
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min, titular de la asignatura en Za
ragoza; D. José Xiráu Paláu, titural 
de la asignatura en Barcelona; don 
Mauro Miguel Romero, titular de la 
asignatura y excedente; D. Gasto Ba- 
rahona, Jefe en la Dirección de los 
Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

¡superior y secundaria.

Lista de todos los propuestos por l<a* 
Universidades, que se hace pública 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Tomás Montejo Rica, D. Felipe 

Clemente de Diego, D. Felipe Sánchez 
Román, p . Quintiliano Saldaña, don 
Luis Jiménez Asúa, D. José Gascón 
Marín, D. Jerónimo González Martí
nez, D. Gasto Barahona, P. Angel Co- 
rujo Vailvidares, D. Matías Domínguez 
Bailarín, D. Nicolás de los ¡Santos Otto, 
D. Laureano Sánchez Gallego, D. Fran
cisco Javier Comín, D. Quintín Pala
cios, D. Gabriel Bonilla, D. Francisco 
Marcos Pelayo, D. José Xirau Palau, 
D. Francisco Beceña, D. Tomás Muñiz 
Pablo, D. Nicasio Sánchez Mata, don 
Mauro Miguel Romero, D. Federico 
Castejón.

Núm. 319.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de una comunica
ción de doña Luisa Regife Silva, Di
rectora de la Escuela Nacional gra
duada de párvulos número 2 de Je
rez de la Frontera, en la cual remite 
el presupuesto para los gastos de sos
tenimiento de las clases complemen
tarias creadas en la Escuela que di
rige, cuyo importe total, para todo el 
año, es de 7,858 pesetas:

Resultando que por Real orden de 
7 de Diciembre último se establecie
ron en dicha Escuela clases comple
mentarias, concediéndose el crédito 
necesario para la instalación de las 
mismas:

Considerando que efectuada una vi
sita a la referida Escuela y ajustán
dose el presupuesto remitido por la 
Directora para los gastos de sosteni
miento de las citadas clases a la ín
dole y necesidades de las enseñanzas 
de las mismas, conviene que las men
cionadas clases comiencen a funcio
nar :

'Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa este Expediente con
forme, ;i\ J

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispues
to que las clases comjplementarias es
tablecidas en la Escueta de párvulos

y maternal de Jerez de la Frontera 
por Real orden de 7 de Diciembre úl
timo, comiencen a funcionar a partir 
de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta , aprobándose el presu
puesto de gastos de sostenimiento de 
las mismas, presentado por la Di
rectora, que importa cada mes, por 
personal, 687,50 pesetas, y por mate
rial 294,75 pesetas, o sea en total 
982,25 pesetas, autorizándose, por lo 
que se refiere al resto del corriente 
año económico y como cantidades má
ximas las siguientes:.

Pesetas.

Por personal................  4.239,58
Por material................  1.817,62

T otal   6,057,20
que se librará por meses, según las 
citadas cifras mensuales, con cargo al 
capítulo 6.°, artículo único, concep
to 12 del vigente presupuesto de este 
Departamento, contra la Delegación 
de Hacienda de Cádiz y a nombre de 
doña Luisa Regife Silva, Directora de 
la  expresada Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 320.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles; 
en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 22 del Real decreto orgá
nico de 4 de Septiembre de 1908,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Aparejador titular, 
afecto a dicha Junta, a D. Tomás 
Molina Rodríguez, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 321.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 28 de Abril 
último, dictada para cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos
4.a y 8.° del Real decreto de 17 del 
mismo mes, fusionando con el Es
calafón de funcionarios de este M b

nisterio el Cuerpo de Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponen:

1.° _Que se anuncie a concurso 
la plaza de Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Soria.

2.° Que sólo podrán optar a ella 
los funcionarios del escalafón úni
co de este Ministerio que disfruten 
el sueldo de 6.000 o más pesetas; y

3.° Que las solicitudes deberán 
ser presentadas en e%fe Departa
mento dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de la pre
sente Real orden en la Gaceta y se
rá preferido el que ocupe mejor 
puesto en el escalafón. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Marzo de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Ense-.

ñanza superior y secundaria.

Núm. 322.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar a D. Ra
fael Comenge y Gerpe, en concepto 
de excedente, que oportunamente 
solicitó su reingreso, Oficial de Ad
ministración de segunda clase de 
la Secretaría de este Ministerio, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
en la vacante por defunción de don 
José Segarra.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 

; tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 323.
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

a bien > conceder a Miguel Loza
no Román, Portero de la Facultad 
de Me|d'ieina de la Universidad de 
Granada, un mes de licencia con 
todo el sueldo para que pueda aten  ̂
der "al restablecimlentq de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Marzo de 1927.
m ' P. P.,

GONZALEZ OLIVEROS 
Señof Ordenador de Pagos de la 

Presidencia en el Ministerio de 
Hacienda ? ;
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
 Núm. 65.

Ilmo. Sr.: Para 'dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Real decre
to de 25 del corriente (núm. 380), 

S. M. el Rjíy (q. D. g\) lia tenido 
a bien disponer se encargue de la 
dirección de las obras y servicios 
que la misma Soberana disposición 
define, sin que por ello desatienda 
el servicio a su cargo y a las ór
denes inmediatas .de la. Dirección 
general de Obras públicas, el In 
geniero primero del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, afecto a 
la Jefatura de Obras públicas de 
Cádiz, D. Francisco ¡García Sola, 
señalándole por. la  ejecución,ele es
te servicio, de conform idad con la 
Intervención del Dielegaido del .Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica en1 este Ministerio, la grati
ficación de 1.000 pesetas mensua
les, sin que ésta pueda exceder del 
sueldo que por su categoría le co 
rresponde y sin perjuicio del de
vengo de las dietas que la aten
ción de ambos servicios requieran; 
todo ello con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 4'.°, concepto 1.° del presu
puesto vigente de este Departa
mento.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guardé a Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1027.

BENJUMEA 
Señor Director general de Obras 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 199.

Ilmo. Sr,: Ha liándose vacante' en 
la 'Escuela Industrial de Vigo la 
pláza de Profesor auxiliar del gru
po b ), “ Construcción y Mecánica 
Industrial'” ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que la mencionada 
Auxiliaría sea provista, mediante 
concurso libre de méritos, de acuer
do con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 65 del Estatu
to de Enseñanza Industrial de 31 
de Octubre de 1924;, artículo 67 del 
Reglamento de 6 de Octubre dó 1925, 
dictado para su aplicación a las en

señanzas elementales y profesiona
les y demás disposiciones aclarato
rias y complementarias de este úl
timo, publicándose a los efectos 
oportunos el correspondiente anun
cio en la Gaceta de Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1927.

AUNÜS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 200.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Industrial de Madrid la plaza de 
Profesor especial de Inglés,

S. M. el Re y  (q .D . g .), de acuer
do con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 65 del Estatu
to de Enseñanza industrial de 31 de 
Octubre de 1924, y en el artículo 4.° 
del Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1925, ha tenido a bien disponer 
que la expresada plaza de Profesor 
especial de Inglés sea provista, m e
diante concurso libre de méritos, 
publicándose en la Gaceta de Ma - ‘ 
d r id , a los efectos oportunos, el co
rrespondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y- I. para . 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1927.

AUNÜS
Señor D irector general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 201.

Ilmo. Sr.: Tan importante como el 
promover mediante el crédito el fo
mento de la producción agraria es el 
prevenir al labrador, por medio riel 
seguro, contra los riesgos que ame
nazan sus coisiechas, criadas a costa 
de tanto esfuerzo.

De ahí la necesidad de que las dos 
institucionea oficiales destinadas -a 
llenar ambas finalidades—-los Pósitos 
y la Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario —  se presten mutua
mente un apoyo eficaz y decidido.

Para dar efectividad a tal coope
ración, . . ,

■<S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer lo ¡siguiente :

1;.° La Mutualidad Nacional del 
Seguró Agropecuario prestará aten
ción preferente a cubrir los riesgos 
de los préstamos que concedan los 
Pósitos nacionales.

2.° Los Pósitos nacionales podrán 
auxiliar, percibiendo por ello la co
misión que ¡se fije, a la Mutualidad 
Nacional del Seguro Agropecuario y 
a las Mutualidades que sean sus¡ de
legadas colaboradoras, encargándose 
del ¡cobro voluntar i o y ejecutivo de 
las cuotas de toldas clases de seguros 
que ésta realice en el término muni
cipal en que radique el Pósito, utili
zando para dicho cobro los mismos 
procedimientos que para los de los 
créditos propios, y quedando garanti
das en todo caso las cuotas diferidas 
por las cosechas aseguradas y en pie 
en calidad de prenda sin desplaza
miento.

3.° Ambas instituciones interesa
das convendrán las normas adjetivas 
encaminadas a la ejecución de esta 
disposición, quedando derogadas cuan
tas otras se hayan dictado anterior
mente sobre la materia.

Lo qué de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 2.1 de Febrero de 1927.

! : ( ; i AUNOS
Señores Director general de Acción 

Spcia! Agraria y Presidente de la 
Mutualidad Nacional del Seguro 
Agropecuario.

Núm. 202.
Vista la instancia que por con

ducto y con favorable inform e del 
D irector  de la Escuela Industrial de 
Santander, eleva el Profesor auxi
liar de la misma D. Carlos Díaz Se
rra, en solicitud de licencia para 
atender al restablecimiento de su 
salud:

Considerando que a la expresada 
instancia se ha acompañado ía cer
tificación médica que se requiere qn 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Profesor auxiliar 
de la Escuela Industrial de Santan
der, D. Garlos Díaz Serra, un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para, 
atender al restablecimiento de su 
salud, en las condiciones prevenidas 
por el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en la 
mencionada Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1927.

AUNÜS'
Señor Ordenador de Pagos por otdb

gamones de este Ministerio. ’
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Núm. 203.

Vistas las instancias suscritas 
por los Profesores numerarios deí 
grupo 10, “Dibujo industrial ’ , de 
las Escuelas Industriales de Córdo
ba y de Cartagena, D. Manuel Gó
mez García y D. Luis Montoya La
sarte, solicitando sea aprobada la 
permuta de sus cargos: 

.Considerando que ambos solici-, 
tantes desempeñan en las precita
das Escuelas idénticas Cátedras, y 
que, por tanto, concurren en ellos 
los requisitos exigidos en las dis
posiciones que regulan las permu
tas entre el personal docente y que 
además son miembros del Profeso
rado del mismo grado de enseñan
zas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a tenido 
a bien aprobar la permuta entabla
da por los mencionados Profesores, 
y, en su consecuencia, nombrar Pro
fesor numerario del grupo 10, “Di
bujo industrial” , de la Escuela In
dustrial de Cartagena, a D. Manuel 
Gómez García, y a D. Luis Montoya 
Lasarte, para igual cargo en la de 
Córdoba, con los mismos sueldos 
que cada uno percibe en la actua
lidad.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos míos. 
Madrid, 22 de Febrero de 1927.

AUN OS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Núm. 204.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso pre
sentado por los Presidentes de la 
Sección permanente de Organiza
ción y trabajo del Centro de De
pendientes \de Comercio y de la In
dustria, del Sindicato libre P. Mer
cantil^ del Sindicato libre de Em
pleados de Banca y Bolsa y del Sin
dicato de Empleados y obreros de 
La Catalana de Gas y Electricidad, 
S. A., solicitando la anulación to
tal de las elecciones que convoca
das por la Comisión mixta deí Tra
bajó en el Comercio de Barcelona 
(hoy del Mayor), tuvieron lugar en 
dicha ciudad el domingo, 12 de Di
ciembre último, con objeto de pro
ceder a la renovación reglamenta
ria de los Vocales dependientes de 
los Comités paritarios de los gru
pos de Banca y Bolsa, Beguros,

Transportes y Venta al por mayor:
Resultando que con fecha 16 de 

Noviembre de 1926 la Comisión 
mixta del Trabajo publicó un edic
to anunciando la celebración de 
elecciones de patronos y dependien
tes para cubrir las vacantes que 
existieran en los cinco Comités que 
la integran y renovar los cargos 
que reglamentar i ámente debían ce
sar, señalando el domingo, 5 de Di
ciembre para el acto de presenta
ción de candidaturas y el siguien
te,, día 12, para la elección.

Resultando que en la fecha indi
cada en primer término se presen
taron las candidaturas, suscitándo
se solamente lucha para la provi
sión de los cargos de Vocales por 
la representación obrera de los gru
pos de Banca, Seguros, Transportes 
y Venta al por mayor:

Resultando que la Delegación re
gional de Cataluña designó como 
Secretarios y Presidentes de las 
Mesas a las personas indicadas por 
el Gobernador civil de la provincia, 
por acuerdo de 7 de Diciembre de 
1926:

Resultando que contra el resul
tado de la votación se ha inter
puesto recurso por las entidades 
arriba mencionadas, alegando, en-; 
tre otros motivos que sirvieron de 
base para las elecciones de refe
rencia, las listas del Censo formu
ladas en el año 1922, no sujetas a 
lo dispuesto en el artículo 2.° del 
Real decreto de 19 de Abril de 1925, 
en cuanto se refiere a las rectifi
caciones o variaciones diarias del 
misino, forzosamente producidas des
de aquella fecha y dé intereses para 
la actuación de los Comités paritarios 
y Comisión mixta, ni a la obligatorie
dad de la citada soberana disposi
ción, que establece que las citadas 
listas serán autorizadas y legaliza
das por la Jefatura provincial de 
Estadística y por la Delegación re
gional del Trabajo:

¡Consfderándo que cualesquiera 
que sean las. anomalías que apare
cen en este expediente es induda
ble que no se ha cumplido un re
quisito esencial determinado clara
mente en el artículo 2.° del Real 
decreto de í 9 de Abril de 1925, que 
preceptúa de un moldo expreso que 
las listas electorales para la reno
vación del Comité paritario que 
constituyan, la Comisión mixta del 
Trabajo en el Comercio de Barce
lona, se cerrarán treinta días an
tes de la fecha en qúe se verifique 
la elección y habrán de ser1 autori
zadas por la Jefatura de Estadís

tica y por la Delegación regional 
del Trabajo:

Considerando que ésta disposi
ción tuvo por objeto rodear, de las 
debidas garantías de orden técnico 
la .confección del censo patronal y 
obrero, con arreglo al qué han de 
verificarse las .elecciones .de estos 
organismos paritarios:

Considerando qué la Jefatura 
provincial de Estadística de Barce
lona certifica que en cuanto se re
fiere a la elección de los Vocales 
que constituyen la Comisión mixta 
del Trabajo en el Comercio al por 
mayor de Barcelona no aparece Otro 
antecedente que la comunicación 
dirigida por la Jefatura al ilustrí- 
simo señor Jefe de Estadística con 
fecha 12 de Diciembre, en la cual 
se da cuenta de haberse verificado 
la elección con arreglo a unas listas 
que carecen de los requisitos legales .

Considerando que, por el contra
rio, la designación de los Comités 
que integran la Comisión mixta del 
Comercio al Detall de Barcelona se 
había verificado con anterioridad, 
remitiendo, con oficio de 9 de Oc
tubre de 1926, las listas .correspon
dientes a la Delegación regional de 
Trabajo de Cataluña, con arreglo a 
lo preceptuado en el referido Real 
decreto de 19 de Abril de 1925: 

'Considerando que el que no se 
recurriese a su debido tiempo, por 
omisión dé este requisito, y toma-, 
ran parte en las elecciones las pro
pias Sociedades recurrentes no sig
nifica que el defecto esencial de 
origen desaparezca' por fata. de re
clamaciones, pues el hecho de di
rigirse el Jefe del Estadística pro
vincial a su superior jerárquico, in-. 
dirá que las elecciones se hicieron 
con una lista que carecía de vali
dez; vicio suficiente para reputar 
nulas las operaciones electorales 
verificadas con evidente contraven
ción del precepto categórico del 
Real decreto de 19 de Abril de 1925: 

Considerando que las pretensio
nes deducidas ante este Ministerio 
por los recurrentes ¡de que la nue
va elección se haga conforme al 
Decreto-ley de organización corpo
rativa de 2>6 de Noviembre de 1926, 
se encuentran en manifiesta, clara 
y notoria oposición con los propios 
preceptos del Decreto-ley que in
dica en la disposición adicional se
gunda: “ Que tanto las Comisiones 
mixtas del Trabajo en el Comercio 
de Barcelona como sus Comités 
quedarán exceptuados del régimen 

| electoral del Real decreto1, remován-
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doiS'e síus (demiento s componentes en 
lo sucesivo con arreglo al procedi
miento electoral vigíente,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia. tenido a 
bien anular las elecciioniesi para la re
novación reglamentaria de los Voca
les dependientes de los Comités pari
tarios de los grupos de Banca y Bol
sa, Seguros, Transportes y Venta al 
por mayor; verificándoisie las nuevas 
elecciones: el primer domingo dle; Abril, 
con arreglo a las disposiciones legales 
en la materia, y especialmíente al Real 
decreto de 19 de Abril de 1925, que 
previene guíe' las listas electorales se 
cerrarán treinta días antesi de la elec
ción, y habrán de ir autorizadas por 
el Inspector provincial de Estadística 
y el Delegado regional del Trabajo.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos'

años. Madrid, 23 de Febrero de 
1927.
: , ,  Hj -IJ-Ti ■ AUNOiS

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Francfort 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José Sans 
Berenguer, natural de Martorell (Bar
celona), casado.

Madrid, 24 de Febrero de 1927.— 
El Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE LA DEU
DA Y C LA SES  PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p ró x i
ma semana.

Esta Dirección general ha acor
dando que en los días 7 al 12 de lois 
corrientes se entreguen por la Ca
ja de la misma los valores con
signados en señalamientos anterio
res que no hayan sido recogidos, 
y además, los comprendidos en las 
facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar 
reconocidos por los Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección ge
neral a los presenta/dores en Ma-. 
drid y por giro postal a los de
más de facturas del turno prefe
rente, con arreglo al Real decreto 
de 15 de Octubre de 1915, que se 
consignan en la relación qiue al 
final se inserta.

Madrid, 5 de Miarzo de 1927.— El 
Director general, Carlos Gaamaño.

RELACIO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Pesetas.

77.903
77.904
77.905
77.908 
77.907
77.909 
77 910 
77.911 
77 914 
77.9 i 5 
77.918 
77 919 
77.920 
77.021
77.922
77.923
77.924
77.925 
77.928 
77.927 
77 928

1.810 
1.811
3.341
3.342
3.343

w

H n pcpti . „ „ , , . . . D. Á n ton io Jo ver Aguilar...... ............................................ . 32.00
Idem , . . .  *«.*. Gregorio Merer Arnal............. .••••••o.............................. 18,00
Spvi 11 a _. . Roque V aliente Rodríguez................................. ........ . 212,75
Idem • • • ... Manuel González González ..................................... 18,00
Idm  . . Raf el Rodríguez BermU' io........... 18,00

787,55Morlf id Juan Batalla i'osme...... ...................................... .............V
\\ rl p m Silvest <■ Valor García 53,25V
» Idem . . . . . . . . . Maximiano Feinández Mioó ............... ................................ 12,25

1.539
»

13 ‘A 1 Pfl  TPCf . „ * .  - . . . Lorenzo Biero Jaume 73,25
Madrid . . . . . . .  . . . . . . . Antonio Pomares Laureiro .  ̂— .......... ......... 31,25

2.803 
2.062 
2.063 
2 064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070
2.071 
1.424
1.914
1.915 

564
1.2 2
1.213
1.214 
1.216
1.617
1.618 
2.083
1.496
1.497 
1.339 
1.585 
1.151 
3.344 
2.565

VI ur < ia.. . . . . . . . . . . . . . . Don¡ingo Sánchez Gómez ....................................... 82,00
Cáceres ........................... Pedro Quijada Martín........ ........................ ........................ 48,50
Idem ................... Benito Bienvenido Iglesias .......................................... .. 63,25
1 ! c m.. . .  . . • 1 si<iro Cerezo Estei)a n « ........... .. 97,75
Idem . . . . . . . . . . Zacarías Ma irid Izquierdo 20,60
Idem . . . « • *  . . . . Florentino del Mazo García........  ........ « . . . ................. .. 28,00
dem...... ................... Juan Bacha Toribio ........... ................................. ........ . 317,00

Idem •• •••• . • •• Elias Iglesias Porras ................ ............... . 61,25
I em.. . . . . . .  .. .......... Santiago Esteban Moreno . ........................ 19,50
d em .. .  . . .  • • Juan Miguel Lucero . ................ 55,25

134,50ídem................. . Pedro Fernández García ..............................................
77.929
77.930 
77.981 
77.932 
77 934 
77.935 
77 936 
77.938
77.940
77.941 
77 944
77.945
77.946 
77 947 
77.948

Coruña..................... . Manuel Vázquez Fraga...................... ............ . 63,00
Córdoba... . «« Juan Ag-ilera Pérez...................... ..................... ........... 142,80
Idem. . »• • •«..«•*« Francisco Díaz Padilia ........................................ *......... 87,00
Segovia . . .  . .  . . . . . Miguel Llórente JPórtz . . . . . . 22,00
Orense • • José Azpiricuera Gosende ...... .......... . 23,00
Idem • ................ ....... 360,00
I d e m • . . .  • * • • • •  • José Feijóo V dal . ................................................... 55,00
ídem • . . . .  . . . .  . Pejerto f  erro Ginzo................ * ................. 41,50
Lueo . . .  . . . .  . . . . . . . José Rodríguez Quiroga ¿*16,50

42,00I¡ iem. . * . . .  « » •  . . Justo Pérez Novas ...... *
Cádiz * *. «♦»•* * José Borrego G il.................. .............................................. 96,00
A1 tí n pete . . . . . Rafael Rubio López...... .................. . 84,00
Idem * . « *  . . . .  • « * Anastasio Cebrián Piqueras . . ....................................... 93,00

316,05Vizpava . . . . . . Ruperto íbarra M a r u r i .................... .Y x L U C l j  CL •

Geron a.. .. . .  . . . . . . Plácido Bosch Payet....... ................................................ 237,50
77.949 Cuenca . . . . . . . 189,25
77.950 Sevilia . . . . .  . . . José Campos Teba ................ 68,00
77.951 Alicante • • •. • • •* * • Rafael Pellicer Estarnel ..................................... . ? 86,00
77.952 2 566 v Idem.« . . . . . . .  ............. 86,00

Total».......................................................... . 4.191,90

Madrid, 4 de Marzo de 1927.—El Director general, Carlos Caamaño.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
ANUNCIO DE CONCURSO DE CARTELES 

PARA LA LUCHA ANTIVENÉREA

Bases.

1.a El Comité ejecutivo dé la Jun
ta permanente antivénérea abre un 
concurso con esta fecha, de carteles 
para la lucha antivenérea, debiendo 
premiarse dos referentes a lúes y uno 
a la blenorragia.

2.a El número de colores no debe-v 
rá exceder de tres, no estableciéndose 
limitación en el procedimiento pictó- 
rico. , ; : .! ¡ '

2.a La: superficie pintada deberá 
tener un tamaño exacto de 80 por 100 
centímetros, teniendo presente que los 
carteles aprobados deberán llevar una 
inscripción dé carácter sanitario que 
determinará en su día, el Comité.

4.a Los dibujos deberán ser entre
gados en la Inspección general de Sa
nidad interior (Ministerio de la Go
bernación), en días laborables, de doce 
a una, o enviados por correo en pa
quete postal certificado hasta el día 1.° 
de Mayo próximo, que quedará cerra
do el concurso a la una de la, tarde. 
La citada fecha es improrrogable.

5.a Los autores conservarán su in
cógnito, absteniéndose de firmar los 
originales y designándolos con su tí- 
tplo correspondiente, que servirá de 
lema. En sobre cerrado que ostente 
la misma leyenda o epígrafe deberá 
ser contenido el nombre y apellido del 
autor y punto de su residencia.

6.a Un Jurado de admisión recha
zará las obras que, a su juicio, no pue
dan figurar en este concurso.

7.a Se entregarán tres premios de 
LOOP pesetas cada uno a los tres ori
ginales que en opinión del Jurado dic- 
taminador reúnan los méritos sufi
cientes, y el Comité ejecutivo elegirá 
entre las demás obras presentadas to
das aquellas que le convenga, hacien
do a sus correspondientes autores 
oferta de adquisición, que éstos po
drán aceptar o no con absoluta li
bertad. ' i

8.a El Jurado que ha de calificar 
estos trabajos estará compuesto del 
Inspector general de Sanidad interior, 
un Vocal del Comité ejecutivo y el 
pintor que designe el Director de la 
Academia de Bellas Artes.

9 a Tan luego como sea conocido 
el fallo, que los concursantes se obli
gan a acatar, el Comité tendrá a dis
posición de cada autor premiado las 
cantidades indicadas.

10. La propiedad dé los trabajos 
premiados, con el consi guíente dere
cho de reproducción, quedará a favor 
del ¡Comité ejecutivo.

11. Las- obras no premiadas serán 
devueltas a sus respectivos autores, 
siempre que acrediten éstos su perte
nencia, durante un plazo de uñ mes, 
a contar desde la fecha en que se haga 
público el fallo. Transcurrido dicho 
plazo, las obras que no hubiesen re
cogido sus dueños serán destruidas, 
por entenderse que éstos renuncian a 
su posesión.

12. A los artistas queí quieran to
mar parte en esta concurso se las fa

cilitarán datos concretos en lá Facul
tad de Medicina, Hospital de San Juan 
de Dios y Dispensario Azúa (calle de 
Segovia, núm. 4).

Madrid, 1.° de Marzo de 1927.—El 
Director general de Sanidad, Presi
dente del Comité ejecutivo, Francisco 
Murillo Palacios.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA s u p e r io r  y secu n d a ria

Ilmo. Sr.: En el expediente para 
proveer la plaza de Profesor de Sec
ción de Educación física de los Cole
gios Nacionales de Sordomudos y  de 
Ciegos, cuya provisión está dispuesta 
por Real . orden dé 6 de Febrero 
de 1926:

Visto el dictamen emitido por ese 
Alto Cuerpo de su digna presidencia, 
en 5 de Enero último y de conformi
dad -con el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° El Tribunal para juzgar las 
oposiciones deberá constar de cinco 
Jueces, uno de los cuales será miem
bro de la Comisión interministerial 
para la organización de la Educación 
física nacional; otro, miembro del Pa
tronato Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos; otro, Catedrático de Higiene, 
Fisiología o Anatomía de las Univer
sidades del Reino; otro, Profesor de 
Gimnasia de Instituto de Segunda en- 
sefínza, y el último, Profesor dé los 
Colegios nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos, no-mhradoís por este Minis
terio, a propuesta del Real Consejo de 
Instrucción pública, ¡así corno los su- 
pl entes, que habrán de reunir las mis
mas condicionéis.
. 2.° El Ministerio designará para 
Presidente él Vocal ¡de mayor cate
goría. 1 1 i '7

3.° Los aíspirantes habrán de acre
ditar, dentro del plazo de la convo
catoria:

a) ¡Ser españoles, mayores de vein
tiún años y no haber cumplido los 
cuarenta. 1 rií

b) No estar incapacitados para 
ejercer cargo público.

o) Ser Licenciados en Medicina ó 
Profesores dé Gimnasiá.

4.° Los aspirantes sufrirán uri re
conocimiento previo a fin de acreditar 
su aptitud física, rigiendo para.el mis
mo el cuadro de inutilidades, en cual
quiera de los tres grupos., anexo al 
Real Decreto-ley de 29 de Marzo de 
1924 relativo al reclutamiento y re
emplazo del Ejército.

Las oposiciones consistirán én 
cuatro ejercicios:

El primero, 'escrito, versará sobre 
dos temas sacados a la suerte dé en
tré los que componen el cuestionario 
redactado por la expresada Comisión 
interministerial de 21 dé Junio de 
1926.

El segundo, en la contestación oral 
de seis temas, sacados' a la suerte de 
entre los de dicho cuestionario.

El tercero durará seis días conse

cutivos para cada opositor, el cual di
rigirá la clase de Educación física de 
distintos grupos de alumnos y alum- 
nas sordomudos y ciegos, separada
mente, de los Colegios nacionales; 
desenvolviendo prácticamente los te
mas que sobre Gimnasia, educativa y 
juegos escolares señale el Tribunal.

El cuarto consistirá en la exposición 
oral y defensa del programa y método 
adoptado por el opositor, el cual po
drá dedicar a esta labor una hora como 
máximum.

6.° Terminada esta exposición y 
defensa, podrán dos opositores hacer 
objeciones al actuante, en forma aná
loga a la prevenida en los párrafos 6.°, 
7.° y 8.° del artículo 28 del Reglamen
to de oposiciones aprobado por Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

7.° Los ejercicios 1.° y 2.a serán 
eliminatorios.

8.° En todo lo demás no previsto, 
las oposiciones se regirán por el cita
do Reglamento y sus disposiciones 
complementarias; y

9.°í Con sujeción a las expresadas 
normas se redactará la convocatoria 
para la provisión de la vacante de 
que se trata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de Febrero de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.
Señor Presidente del Patronato Na

cional de Sordomudos y de Ciegos.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 10 del Real decreto de 30 de 
Enero de 1920, y de acuerdo con el in
forme, favorable del Claustro de la 
Escuela Normal de Maestros de Te
ruel,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Félix de Arizón 
Mejía Auxiliar de Letras de la refe
rida Escuela, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1927. 
Eíl Director general, Suárez Somonte. 
Señores Rector de la Universidad de

Zaragoza y Director de la Escuela
Normal de Maestros de Teruel.

De conformidad ron lo dispuesto en 
los artículos 32 |y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido’ 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, a 
doña, María Jesús Pérez-Seoane y Val- 
dés, Profesora numeraria de la Escue
la Normal de Maestras de León.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su onocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S.’ múohos 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.



1432  7 Marzo 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 66

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

¡S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bién conceder un mies de licencia 
por enferme dad, con sueldo entero, 
a doña Emma Martínez Bay, Profe
sora numeraria de la Escuela Normal 
de Maestras de Granada; debiendo 
disfrutar esta licencia en Alicante.

De Real orden comunicada lo di.aro 
a Y. S. para su conocimiento y demás; 

■ efectos. Dios .guarde a V. S. muchos 
afios. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
Él Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos- por obli

gaciones de este Ministerio"

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Real orden de la Presidencia del 
Gonsejo de Ministros fecha 22 de Ju
lio último (Gaceta del 14) y  en la. nú
mero 104 de 22 del actual (Gaceta 
de hoy, 1 ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Portero quinto de los 
Ministerios civiles a Cándido Jiménez 
López, con destino a la Jefatura de 
Obras púdicas de Cuenca, despendien
te de este Ministerio y sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a y. SS. para su conocimiento y efec
tos, Dios guarde a y. SS. muchos' 
años. Madrid, 24 de Febrero de 1927. 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señores Oficial matyor de la Presi

dencia del Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la misma.

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por D. Francisco Martínez 
Dabán, üíücial tercera de Adminis
tración civil, adscrito a la Interven
ción del Estado en la primera Divi
sión de ferrocarriles, y vistos el fa
vorable informe del Jefei de dicha 
dependencia y el certificado' faculta
tivo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
■a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a. y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero cíe 1927.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por 
D. Antonio de Cárcer y Disdier, Ofi

cial segundo de Administración civil 
de la Secretaría de este Ministerio, 
afecto al Negociado de Enseñanza y 
Experimentación agrícola, solicitando 
licencia por causa de enfermedad; y 

Vistos el certificado facultativo que 
acompaña y el favorable informe del 
Jefe del mencionado Negociado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mies de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para, eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de i 2 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a y  S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1927.. 
El Jefe del Negociado Central, César 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Recibida en este Ministerio la ins
tancia presentada por D. José Paz 
Mariño, electo Oficial tercero de Ad
ministración civil de la Intervención 
del Estado en la primera División de 
ferrocarriles, para cuyo cargo fué 
nombrado en turno de cesantes en 
virtud de Real orden fecha 4 del mes 
'actual, . , i

S.̂  M. el Rey (q. D. g.), encontrando 
justificadas las razones expuestas por 
el interesado y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 20 del Reglamento para apli
cación de la ley de 22 de Julio de 
1918, ha tenido a bien concederle un 
mes de prórroga, sin sueldo alguno, 
para que en dicho plazo pueda pose
sionarse del mencionado destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a y. S. para, su conocimiento y efec
tos. Dios guarde é y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1927.-—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.
Señor. Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONTABILIDAD

Debiendo procederse a efectuar la 
impresión, tirada y encuadernación de 
1.007 ejemplares de un tomo relativo 
a la Estadística social-agraria, cuya 
publicación será de análogas condicio
nes en papel, impresión y encuader
nación que el modelo que'se facilita
rá en el Negociado de Contabilidad, se 
anuncia por el plazo de diez días para 
que aquellos a quienes interese tomar 
parte en está, publicación puedan exa
minar el modelo indicado a las horas 
de oficina, para que en su vista y an
tes del plazo citado puedan presentar 
proposiciones en pliego, cerrado, con 
condiciones y precios, composición y 
tirada, por pliegos, fijando el tiempo 
qué invertirá en la entrega del tra
bajo.

La Administración sé reserva el de
recho de rechazar todas las proposi
ciones y presupuestos si no considera 
alguna de ellas aceptable.

Madrid, 3 de Marzo de 1927 .—El Je

fe del Negociado central, César A. de 
Arruche.

D1RE€C90N GENERAL BE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vacante una plaza de Torrero de 
faros en la señal de cabo Villano (Co
ruña), por traslado de D. José León 
Ortiz, 1 1 * 1

Esta Dirección general, de confor
midad con lo propuesto por el Inge
niero jefe del Servicio central de ¡Se
ñales marítimas, ha resuelto que la 
provisión de dicha plaza se haga por 
concurso, en la forma; que determina 
la disposición cuarta de la Real orden 
dé 2 de Diciembre de 1924 (G a c e t a  
del 12), concediendo un plazo de vein
te días para la presentación de ins
tancias, que empezará a contarse des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes han dé pertenecer al 
Cuerpo de Torreros de faros y estar 
en servicio activo, remitiendo sus ins
tancias por conducto de sus respecti
vos Jefes al Servicio central de Seña
les marítimas, acompañando a ellas 
los documentos que acrediten los mé
ritos y servicios que cada concursan
te alegue.

Se considerarán como méritos pre
ferentes para ocupar estas plazas, en 
primer lugar, poseer el título de ra
diotelegrafista, dado por la Dirección 
general de Comunicaciones, y en se
gundo lugar, el conocimiento del ma
nejo de los aparatos eléctricos.

Madrid, 18 de Febrero dé 1927.—El 
Director general, Gelabert.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  E M I
GRACIOM.

Instruido a instancia de los señores 
Requena e Hijos, consignatarios auto
rizados para, el tráfico de emigración 
en el puerto de Valencia de la Com
pañía Transoceánica, de Navegación dé 
Barcelona, expediente de devolución 
de la fianza que tienen constituida en 
garantía de su gestión, y en virtud 
de lo pr even i de en el artículo 73 del 
Rea-lamento de Emigración vigente, 

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución .solicitadla, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
1a, publicación, puedan reclamar con
tra la, devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se creían con de
recho.

Madrid, 19 de Febrero de 1927.— 
El Director general, Manuel Andújar.


